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¿ ar 
Compañía y Y Y 
REGISTROS Y REPRESENTACIONES REGYREP CIA. LTDA. Ma g 
Ciudad.- 

Dra, Mónica Baba M ] 
De mi consideración: aldonado Nieto 

La Junta General, Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía MERCADOLIBRE 
ECUADOR CIA. LTDA., realizada el 20 de noviembre de 2019, resolvió por unanimidad elegirlo 
a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía para un periodo de dos años, con las 
atribuciones y deberes que le confiere la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

En su calidad de Gerente General, usted tiene a su cargo la administración de la compañía, así 
como su representación legal, judicial y extrajudicial y además todas las atribuciones y deberes 
inherentes a su cargo, en especial las establecidas en el Estatuto Social. 

La compañía MERCADOLIBRE ECUADOR CIA. LTDA., se constituyó por Escritura Pública 
celebrada el 5 de julio de 2006, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Sebastián 
Valdivieso Cueva, que fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución 
No. 06.Q.1J.2396 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 12 de julio de 
2006. Dicha compañía fue transformada en Compañía Limitada, mediante Escritura Pública 
celebrada el 01 de marzo de 2012, ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. Roberto 
Dueñas Mera, y, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 28 de febrero 
de 2013. 

    

  

idamente autorizado por la Junta General de Socios para otorgar el presente nombramiento. 

Aceptación: Para los fines consiguientes, dejo constancia de que en esta fecha acepto el cargo 
de GERENTE GENERAL de la compañía MERCADOLIBRE ECUADOR CIA. LTDA. Quito, 20 
de Noviembre de 2019. 

REGI S Y REPRESENTACIONES REGYREP CIA. LTDA. 
Elias Mauricio Barzallo Sacoto 

GERENTE GENERAL 

c.c. 171053153-2 
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